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Derecho 

¿Qué es? 

Norma jurídica que posee un contenido del que los sujetos jurídicos no 

pueden prescindir, de manera que la regulación normativa que se haga de 

la materia tendrá completa validez independientemente de la voluntad del 

individuo. 

Norma 

imperativa 

Es el conjunto de reglamentaciones, leyes y resoluciones, enmarcadas en 

un sistema de instituciones, principios y normas que regulan la conducta 

humana dentro de una sociedad, con el objetivo de alcanzar el bien común, 

la seguridad y la justicia. 

Norma 

dispositiva 

Contenido puede prescindirse en virtud del principio de autonomía de la 

voluntad. Su ámbito normativo se reduce así a los casos en los que los 

individuos no establecen una regulación distinta a la dispuesta legalmente.  

 

Fuentes  
Fuente 

material 

 Fenómenos naturales y sociales que dan origen a la 

norma jurídica, y que determinan el contenido de la misma 



 

Derecho 

Fuentes  

Fuente 

escrita 

Normas jurídicas aplicables como: la Constitución, la ley, los 

reglamentos, las ordenanzas, etc. 

Fuente 

histórica  

Todos los acontecimientos, documentos, vestigios que en su 

momento encerraron una norma o ley jurídica y que le sirve al 

legislador para crear nuevas leyes.  

Fuente 

formal 

Fuente 

material  

Elementos de donde normalmente se basa el legislador para 

crear disposiciones jurídicas 

Elementos de donde normalmente se basa el legislador para 

crear disposiciones jurídicas 

Todos los fenómenos naturales y sociales que dan origen a la 

norma jurídica, y que determinan el contenido de la misma 

Jurisprudencia  

Conjunto de pronunciamientos dictados por aquellos que tienen la 

facultad de interpretar las normas jurídicas y su aplicación y 

adaptación al caso concreto. 


